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INFORME MJTI. UAI- INF. N'02512022

¡NFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTo A LA EXENGIÓN DEL REGISTRo DE
A$ISTENCIA DIARIO, DURANTE LAS GESTIONES 2017 ALaOaO,Y LA VALIDACÉN
DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR DICHO PERSONAL DEL ilIINISTERIO DE

JUST|CIA y TRANSPARENCTA |NST|TUC|ONAL {MJTI}.

RE$UMEN EJECUTIVO

!¡_cumplimiento a los Memorándums MJTI-uAl-N"069t2022, MJTt-uAt-N"070t2a22 y
MJTI-UAI-N'97112Q22, del 01 de agosto de 2022, emitidos por la Jefatura de la Unidad dá
Auditoría lnterna,-se.ha-efeetuado.la.Auditoria.de€umplimiento.sobre.la.norrnativa.legal.de
las resoluciones de exención del registro de asistencia diario, durante las gesfion es 201T al
2020; asímismo la validación de las actividades realizadas por dícho personal, y en
cumplimiento a la solicitud por la Contraloría General del Estado mediante oficio
CGE/SCNC - 177512021 de 31 de diciembre de 2021.

'El=ebjet'ivo:eEt'gese-rlte, eee-r-aiti+ un+-opinió+ ia-dependien:te sebre ef- csi+++pli?ni€Fito=e=fo=
establecido en el Reglamento lnterno de Personal del Ministerio de Justicia y Transparencia
lnstitucional aprobados mediante: Resolución Ministerial No 0211nA15 de fecha 1g de
lctubre de !015 (vigente desde la aprobación hasta el 20 de septiembre de 2020) y
Resolución MinisterialNo 59i2020 de 29 de julio de2020 (vigentedesde el21 de septiembrá
de 2020 a la fecha), respecto a la exención del registro de asistencia diario, así como, la
validacién de Fas aetivídades realÍzadas por dicho personaFen las gestiones mfT, Zúfff,
2019 y 202Q, y si corresponde establecer indicios de responsabilidad por la función pública.

Con base a la evaluación efectuada, según procedimientos aplicados y la evídencia
recolectada, se ha evidenciado que el Ministerio de Justicia y Transparencia lnstitucional,
a través de la Dirección General de Asuntos Administrativos, Unidad de Recursos
Humanos, y personal pertinente, ha cumplido sont las disposicíones del Ordenamíento
Jurídico Administrativo, establecidos en loe Reglamentos lnternos de Personal; en relación
a la exeneión del registro de asisteneia diario; y las activídades realizadas por dicho
personal las cuales se enmarcan de acuerdo a la agenda que deben eumplir 6omo
autoridades de la entidad de las gestiones 2017,201A,2A19 y 2020.
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